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El día 25 de febrero se realizaron las asambleas de afilia-
dos de seccionales, las cuales ratificaron el pre-acuerdo sa-
larial alcanzado con la empresa Telecom Argentina S.A.  
El mismo  contempla los aumentos para el período octubre 
2012 y junio 2013.  
 
El acuerdo alcanzado logra equiparar los valores de las es-
calas salariales entre las empresas Telecom y Telefónica, 
así también elevar los valores de Jornada Discontinua y 
antigüedad.  
 
Conseguido este acuerdo, nos permite encarar la negocia-
ción paritaria 2013-2014 por igual con ambas empresas. 
 
Esta negociación fue un tramo mas del acuerdo conven-
cional alcanzado con la empresa Telecom Argentina S.A. 
el 04/07/12 y representó la más ventajosa incorporación a 
convenio por parte de los trabajadores telefónicos. 
 

 
La unión y la solidaridad son el único camino 


